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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
3410 REAL DECRETO 23511985. de 6 de febrero, sobre

traspaso de funciones JI sen'fe/os de la Administración
del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria.
en materia de protección a la mujer.

El Real Decreto 1152/1982, de 28 de mayo, determina las
normas y el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de
funcionés y servicios del Estado a la Comunidad Autónqma .de
Cantabria.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que
también re$ula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
TransferencIas _prevista en la disposición transitoria séptima del
Estatuto de Autonomía para Cantabria, esta Comisión, tras consi·
derar la conveniencia y legalidad de realizar los traspasos en
materia de protección a la mujer, adoptó en su reunión ~el dí~ 19
de diciembre de 1983 el oportuno Acuerdo, cuya vlrtuahdad
práctica exige su aprobación por el Gobierno mediante Real
Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la disPDsi~ión
transitoria séptima del Estatuto de Autonomía para Cantabna, a
propuesta ~e los. Mini~~ros de Justic.ia y AdJ.11~nistracción Terri.t,o
riaL y preV1a dehberaclOn del Consejo de MInistros en su reUnIon
del dia 6 de febrero de 1985,

DISPONGO:
Artículo 1.0 Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta

prevista en' la d!sposición tra,nsitoria sépt.ima del Estatuto de
autonomía para Lantabna, de techa J9 de diciembre de 1983, por
la que se traspasan funciones del Estado en materi.a de protección
a la mujer la Comunidad Autónoma de Cantabna así como los
correspondientes servicios e instituciones y medios personales,
materiales y presupuestmos precisos para el ejercicio de aquéllas.

Art. 2.'" l. En consecuencia, quedan traspasadas a la Comu
nidad Autónoma de Cantabria las funciones a que se refiere el
Acuerdo que se incluye como anexo I del presente Real Decreto. así
como los servicios del Patronato de Protección a la Mujer, los
bienes, derechos y obligaciones, y el personal y créditos presupues
tarios que figuran en las relaciones adjuntas al propio Acuerdo de
la Comisión Mixta, en los términos y condiciones que allí se
especifican. .

). En el anexo 11 de este Real Decreto se recogen las
disposiciones legales afectadas por el presente traspaso.

Art. 3. 0 Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad a partir del día 1 de enero de 1985, señalado en
el Acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, sin perjuicio de que
la Administración del Estado produzca, hasta la fecha de entrada
en vi3Qr del presente Real Decreto, los actos administrativos
necesarios para el mantenimiento de los servicios, en el mismo
régimen y nivel de funcionamiento que túvieran en el momento de
la adopción del Acuerdo que se incluye como anexo 1 del presente
Real Decreto.

Art.4.0 Los créditos presupuestarios que figuran dete.11ados en
la relación 3.2 como «bajas efectivas» en los PresupuestoS Genera
les del Estadó serán dados de baja en los conceptos de origen y
transferidos por el Ministerio de Hacienda a los conceptos habilita
dos en la SeccIón 32, destinados a financiar los serviclOs,asumidos
por las Comunidades Autónomas, una vez que se remitan al
Departamento citado, por parte de la Oficina Presupuestaria del
Ministerio de Justicia, los certificados de retención de crédito, para
dar cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos
Generales del Estado vigente.

An. 5. 0 El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día ~ su publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ»).

Dado en Madrid a 6 de febrero de 1985.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de- la Presidencia
J.-\VIER ~lOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO 1

·Don José Elías Diaz García y don José Palacio Landazabal,
Secretarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria séptima del Estatuto de Autonomía para Cantabria,

CERTIFICAN:

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 19 de
diciembre de 1983, se adoptó Acuerdo sobre traspaso a la Comuni
dad Autónoma de Cantabria de las funciones y servicios del
Estado, en materia de protección a la mujer, en los términos que
a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constituciones J' estatutarias y legales
en las que se ampara el traspaso.

La Constitución, en su artículo 148.1.20.a, establece que las
Comunidades Autónomas podrán asumir competencias en materia
de asistencia social y en el artículo 149.1.6.a y 8.a reserva al Estado
la competencia exclusiva sobre legislación civil, penal y penitencia
ria. Por su parte, el Estatlito de Autonomía para Cantabria
establece en su artículo 22.18, que corresponde a la Comunidad
Autónoma de Cantabria la competencia exclusiva en materia de
asistencia y bienestar social, incluida la política juvenil.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatutarias
procede efectuar los traspasos de funciones y servicios correspon
dientes a la materia de protección a la mujer, a la Comunidad
Autónoma de Cantabria. .

La Ley de 20 de diciembre de 1952, y disposiciones que la
desarrollan, atribuyen al Ministerio de Justicía y al Organismo
autónomo Patronato de Protección a la Mujer competencias en
materia de protección a la mujer.

B) Funciones del Estado que asume la Comunidad autónoma
e ident{ficación de los Serricios que se traspasan.

1.0 Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Cantabria,
dentro de su ámbito territorial, en los términos del presente
Acuerdo y de los Decretos y demás normas que lo hagan efectivo
y se publiquen en el «Boletín Oficial del Estado)), las funciones que
venía realizando la Administración del Estado en materia de
protección a la mujer.

2. 0 Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Cantabria los
siguientes servicios e Instituciones de su ámbito territorial:

Junta Provincial de Santander, en cuanto cumple los fines del
Patronato de Protección a la Mujer en el ámbito de su respectiva
provincia.

C) Funciones que se resen'a la Administración del Estado.

Ninguna.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración del
Estad() y la Comunidad Autónoma y forma de cooperación.

No existen funciones que deban desarrollarse coordinadamente
entre el Ministerio de Justicia y la Comunidad Autónoma de
Cantabria.

E) Bienes, derechos .l' obligaciones del Estado que se traspasan.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Cantabria los
bienes. derechos y obligaciotles del Estado que se recogen en ei
inventario detallado en la relación adjunta número 1. Estos
traspasos se formalizarán de acuerdo con lo establecido en el
Estatuto de Autonomía y demás disposiciones en cada caso
aplicables.

2. En el plazo de un mes desde la publicación del Real Decreto
que apruebe este Acuerdo. se firmarán las correspondientes actas de
entrega y r~cepción de mobiliario, equipo y material inventariable.

F) Personal adscrito a los servicios e Instituciones que se
traspasan.

l. El personal adscrito a los servicios e Instituciones traspasa~

das y que se referencia nominalmente en la relación adjunta
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Credilas
en pesetas

Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos
componentes del coste efectivo, por los importes que se indican,
susceptibles de actualización por los mecanismos generales previs~

tos en cada Ley. de Presupuestos.

·2.2 Las posibles diferencias que se produzcan durante el
períodó transitorio. a que se refiere el apartado H.2.1, respecto a la
financiación de los servicios transferidos, serán objeto de regulari
zación al cierre de cada ejercicio económico mediante la presentac.
ción de las cuentas y estados justificativos correspondientes ante
una Comisión de Liquidación, que se constituirá en el Ministerio
de Economía y Hacienda.

1) Documentación y expedientes de los servicios que se traspa
san.

El inventario y entrega de la documentación y expedientes se
realizará en el plazo de un mes a partir de la publicaCión del Real
Decreto que apruebe este Acuerdo. La resolución de los expedientes
que se hallen en tramitación se realizará de conformidad con lo
previsto en el artículo 8.° del Real Decreto 1152/198,2, de 28 de
mayo.

J) Fecha de efectú'idad del traspaso.

El traspaso de funciones y servicios con sus medios. objeto de
este Acuerdo, tendrá efectividad a partir del día l de enero de 1985.

y para que conste, expedimos la presente certificación en
Madrid a 19 de diciembre de I983.-Los Secretarios de la Comisión
Mixta, José Elías Diaz Garcia y José Palacio· LandazábaL

número 2, pasará a depender de la Comunidad Autónoma en los
términos legalmente previstos en el Estatuto de Autonomía y las
demás normas en cada caso aplicables. y en las mismas circunstan
cias que se especifican en la relación adjunta y con su número de
Registro de Personal.

2. Por el Patronato de Protección a la Mujer Y. en su Caso. por
la Subsecretaria del Ministerio de Justicia, se notificará a los
interesados el traspaso y su nueva situación administrativa, tan
pronto el Gobierno apruebe el presente. Acuerdo por Real Decreto.
Asimismo se remitirá a los órganos competentes de la Comunidad
Autónoma de Cantabria una copia ceniflcada de todos los expe
dientes de este personal traspasado, así como de los certificados de
haberes, referidos a las cantidades devengadas durante 1984,
procediéndose por la Administración del Estado a modificar las
plantillas orgánicaS: y. presupuestarias en función de los traspasos
operados.

G) Puestos de trabajo vacantes qu~ se traspasan.

Los puestos de trabajo vacantes Que se traspasan son los que se
detallan en las relaciones adjuntas número 2, con indicación del
Cuerpo o escala al Que están adscritos o asimilados, nivel orgánico
y dotación presupuestaria correspondiente.

H>'- Valoración definitiva de las cargas financieras de los
servicios traspasados.

1. El coste efectivo Que, segun el presupuesto de gastos para
1982, corresponde a los servicios que se traspasan a la Comunidad
Autónoma, se eleva con carácter definitivo a 843.200 pesetas, según
detalle que figura en la relación número 3.1.

No existen ingresos afectados a estos servicios.
Los recursos financieros que se destinan a sufragar los gastos

originados por el desempeño de los servicios que se traspasan
durante el ejercicio 1985, comprenderán las siguientes dotaciones
correspondientes al ejercicio de 1984, actualizadas con el incremen
to que se estipule para cada capítulo en la Ley de Presupuestos para
1985:

- Asignaciones presupuestarias para cobertura del coste efecti
vo (su detalle aparece en la relación 3.2) ,.. 843.200 pesetas.

2. El coste efectivo Que figura detanado en el cuadro de
valoración 3.1 se financiará en los ejercicios futuros de la siguiente
forma:

2.1' Transitoriamente, hasta que dicho coste se compute para
calcular el porcentaje de participación en los Tributos del Estado,
mediante la consolidación de la Sección 32 de los Presupuestos

a) Costes brutos:
Gastos de personal .
Gastos de funcionamiento .
Inversiones para conservación. mejora y sustitución

b) A deducir:
Recaudación anual por Tasas y otros ingresos..

Financiación neta.

1984

253.300
589.900

O

O

843.200

•

•
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REI.ACION l. PATRONATO DE PROTEccrON A LA MUJER.

INVENTARIO Df:T"LLAOO DE BIENES, DERECIIOS y OBLIGACIONES DEL ESTADO AnSeRITOs A LOS SERVICIOS

QUE Sr. TRASPASAN'" LA COMUNIDAD AUTONOMA m: CANTABRIA.

'. 1lM1JElJL§

..
~t ~u.'\Oll!ln 5uJ!erf'lci. en ."

JfC*bn '7 U80 ~l1l1&d 7 D1Noo16n.
Juri4i(Xl C.cUdo eoorqrt. roia}

Clbee~i&!..

nla Provincial. SANTAlmER.- Avd•. Calvo Sotel0,

n' '9. Arrendal'liento. ZiI.O:n Pt.

.

Ju

l' IINll\!jll! ,\.

•
local idad: SANfANDEH.

Apellidos y nombre cU<:II'" " ""<,, .. 1.. <.L l.juc No> HCgL::i(¡'(j :.¡Iuacl{m Adm,ul',- f-=C"C'C"CC"C"C'·C'C'r'''C'C"====,.,4
1--------------+'-r~'~'~':·~":·~'~'C· +_---------.l_'_"C':"'-':"~·C·CC_~ __+...::"":":·~".:':'-_ r<Jmp1 clllentrs

191AL

lI..umte. SelTetartu de ,Iunt.. s li"'.(I()(). 177.000.-

NOTA: Al carecer ¡vs servlcius pt:i',férJcos •.h: 11$ Obra de eslr"UctuNI vr&'n-ica. no ac puede indicar el putl:;tu del' trabajo " ...eñ.do por
cllda funciunario.
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RELACION 3. (MEDITOS PrlESUI'UtSTAlllOS

J.I. VAI.ORACION Dl::~INHIVA Ol::l cosn: EFECTIVO DI:. LO:' SlllV]CIO:'

BüE núm. 52

out: ~t '1IlASPA:'AN A LA CONllN10A,D AUT.ONDMA DE

n E S U Jo! f. N

CANTABRIo'., C¡l.LCUlilJ)A CON LOS DATO::;

MUJER 01:: 1.964.

l!t:L 1'lllSUPUl::Sro Dl!. Oll'-'ANI~MO AUIONOMO PATllONATO DE PRQTECCION A LA

(m, les de pesetas)

CREDITO PRESUPUESTARIO SF:llV le lOS CfNTFlALES T O TAL

Ca;t..e nir....;lo Qr,IC lnllrect.o

1----'------+----
CAf'ITULO •••••••••••••••••••••

CAPITULO 2 .•..••••..•••.••....

CAPITULO 6

TOTAL COSTES ••••••••.•••.

TASA ••.•••••••••••••••....••.•• •·· .

TOTAL RECURSOS .

CARGA ASUMIDA NETA

14,1

~fl3,2

253,3

589.9

3.1.2. VALORACION lJEl'lNtllVA DEL CO::;TI:: Efn:TlVO OE LO::> St:RV¡CIO:; QU¡': ~l rHA~I-'ASo\N A Lo\ COMUNIDAD O\UTONOMO\

• DE CANTAIIHIA. CA1.CULADA CON LOS DATOS

A LA MUJEH DE 1.984

lH::L I-'ItESUPUliSTO DI::L ORCANISMO O\UTONOMO Po\TItONO\TO DE PROTl::CCION

.

CllImlTO I'RF.SUl'Uf.STllnIO

Sf.nVfCIIIS r.ENTMI.~:S Sf.IlYICIOS f'EIlIFlmlCOS
r:::c:.:.::.:.::.:.:;:::::.::;=:.:.:'-------F:.:.:==:..:.::~=:.::::.----_l(l"STOSO!

Coste lIi.,,,¡,to Co~t(l Ir..lirect" 'usto Dil'ccto Coste Indirecto INVF.nSION TOTAL

Cunptd 12. -lIctrib.b¡\sica~.
113._

114.-
1I!l ••

116._

rroporciu"alida.1 10

•
6

4,
12Z-I._COlllplelllcnto de destino •••.•••••.••••

122-2.-Colllplelllento de dedicaciÓn especial ••

122-3.-lncentivos , •••...
122-~._Gratiricaci60 21 añila .Ie sc"v"'!" ...

lJI.-lnue..oL,aci6n rc>;idcm;ia ..........•.

161.-I'ersooal I.nl':>oral ....••.....•...•.•• '
H2;:~~B~?1\ H'i,'ll-'-ti'll"d'o" ·....dlrii"'¡jHt:Hlvo·

17J._l'crsonal vario .....•...... ,.

lSI-J.-Caslus de rcprescn1nci6n

181.-Cunln SC~UI'US sociales

TOTAl. I.:"I'ITUIU I'IlIMt"lW

:,.>"pto211._Gaslos <le oriei .. ,•.•....••••....

221._Alquileres •....... , •••.•...

2~2-1.-Conscrvnci6ny r"r, ra¡;ióll'

222_2 ._Olros ~astos de ¡,. 'IC\¡ 1".,
2JJ._Transportcs y c ..m,uOlcacioll<

2"1.-0icL.,",. locnloociñ" y I"'1sl,,,I,,··;

2!lJ._l'uhlic.\cioHc" e illr"nuc;óll

2~!l. _Ve~tuari o. a I i lIIt:olr«,; ,60 Y 1",,;1' 1 t., I ,d _"le

2!>7-J._Natcrial fungihl",

2!l6._AJqui"icioncs e>;l''''''l;.lc''

1CtJllt ¡"u.. 1

l·:

ITI

fi2._

"Y~.

22,7

31,3

34,6

4'l4.6
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RHAClo" l.

r.1. 2. Vo\LORACIOH DEfINITIVA Hiel cúSTI:. EfECTIVO lJ(: LOS ~Ut\l¡C105 ',\lOE s,. TIlA:,I'ASAN A L" COMlINIUAO AutO"lOIlt"

DE CANTABRIA, CALCUI.AOA CON Il¡:; DATOS VI::L PIti:.SUI'LJESTO Oll O~('i\.~¡~il\U AllTUNOMO PIITRONATO VI:: I'lIon':CllON

11 LA MUJU DE 1.984.

eREDITO PRF.SUI'Uf.5TARIO

SUIVt"llIS O:N'tll,"l.l'S ';1'.lIVICIOS l'I':llIH:IlICllo.;
¡.::::::.:.::.-:c,:...:::.::::¡.:=.::.------I-'-':...:::.:.:-'-':.:.:.::.;-'-'--'-'-----1(;"~TOSDE
Coste lli¡'ccto Coste 1,,,lln;do :",;le flirccto co,;tc lrHJircclo INVF.nSJON TOTAL

';unl'lo;!57-4.-A fnstiluciollCI; q\'''' I"~r.cf\l.,,, ,lenl.,tos

propioll. ,je la Obr" .••......

271-1 .-Nobil iDrjo •.•••••.•..............•

211-2.-equipo inventarjllble •••••.•.... _,'
TOTAL CAPIlUlO Sf.GUNUO 583.? 569.9

COTlpto. 611._lnvcrsioneli reales .•....

TOTAl: c.wnULO !>I'.XHl

•
TOT~L COSTES.

UFCURSOS

I.\S""" ¡;:~pect'culo~ Púb'li"os ••....

"OTAL flf-cunSOS

C~nGA ASUMIO" NEH

3.2. DOTACIONES Y RECURSOS PARA rlNANCIAR EL COSTt EfECTIVO DE LOS SERVICIOS OE PROn:CC¡OH A l.~ MUJER QUE SE TltAS

PASMI A LA CONl'HDAD AUTOHONA DE CANTABRIA. CALCULADOS EN FUNCION DE lOS DATOS DEL I-'ltleSUl-'llf:iTU lIleL UJ/LO!\NIS"'o

AU10NOIIIU PATlWNflTU 1H: I'HOH.LCJlJl'\ A. LA ~1l.ILll Url, A~() 19M (Il.

oeSERVACIQH€SCEIIVICIOS CENTRAI.LS SERVICIOS "'ERln.:~~ GASTOS TOTAL BAJAS
CREDJTOS PRESUPUESTARIOS COS1E coan: \;U~n r;usn~: - DI: ANUAL EfECTIVAS

1 ·-'-{/~I'- ~_-1-~D~IR~t~C~T~D_t~[HD=[~R=t~CT~D:...+...::D~lR~t~CTc.:0--t~1~N~"~'2"E~CT~0:...ot_l~N~V~E~":S~10H:=-_+----_l_-----f__-------1

A) DOTACIONES

Sección Capitulo I Concepto
14.3 23~ ~ ~,,1 ,,1 .' ~\ 3 , :;

',1 ~¡lJ. :! ~ , ti :I • '¡ "11'-1,9

21 .0 ti:!:!.:' S4;¡ • .: l:I4:> .:~

fINANCJACIOH

Sección C.pltulo 11 Concepto

8) M:~URSOS

Transferencia. Sección 32. CapHuJo IV. Concepto................ . .
Transrerencia. Sección 32. CapItulo VII. (:oncP-pto ..

Tranarerencla. dlrectBo O.O.A.A.:
Sección. servicio. Concepto ............••.......•.••.. ~ ...•...•.•......••...•....•... , ..
TaBas 1 Otros Ingresos •....... , , , .......•. , •.••......... , ......••..•.•......

SeccJón Capitulo VI Concepto

TOTAL J1!CUn\ IR

•
(l) Para 1'15 la. cantidades re!ieñada!i deberán aer .ctuali%adaa lelún Jaa previ.ionea contenidas en l. l.ey de I'resupllestw; pal'a

dicho .110.

3411 REAL DECRETO 236/1985. de 6 de .febrero. sob,..
traspaso de funciones y senldos de la Adminisrracion
del Estado a la Comunidad Aurónoma de Canrabria
en materia de protección de menores,

El Real Decreto 1152/1982. de 28 de mayo~ determina las
normas yel procedimiento a que han de ajustarse las transferencias
de funciones y servicios del Estado a la Comunidad Autónoma de
Cantabria. .

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto citado, que
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
Transferencias prevista en la disposición transitoria septima del

Estatuto de Aut0!l0~ia para Cantabria. esta Comisión. tras consI
derar.la convenIe,~cla y legalidad de realizar los traspasos en
mate!1é.! de protccclOn de menores. adoptó, en su reunión del día 19
de. d!Clem~~e de 1983. el, ~portuno Acuerdo. cuya virtualidad
practica eXige su aprobaclOn por el Gobierno mediante Real
Decreto.

En su virtud, en (:umplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria septima del Estatuto de Autonomía para Cantabria, a

. propuesta de los Ministros de Justicia y Administración Territorial.
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia 6 de febrero de 1985.


